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·DIARIO OFICIAL
DEL

lVllr~¡IS1~ERIO DE LA GUERRA

NOMDRESCUerpo. Ó d!lstino~ .

PARTE OFICI·
7 A'"L 1miento de Pontoneros asistirán los ofi~iales que figuran

¡ en la relación que Be inserta al tinal y que principia con
..-!!!!!l!5,......=""""''''''''''''''''''''''''''''''''''e!.''''"--~......,~''''~'''''-c=!!!!!!!!!!',..",.5!!!!!!!......''''''''''''''-......!!!I! ~ gJ:~:~ Gautier- Atianza y termina 'con ,D. José Llanos del

REALES ÓRDENES ~ 2.0 Los transpm:tes por ferl'ocarril que con tal moti·
_~__ ¡ vo se originen, se efectuarán por cuenta dEll Estado y

~UClil'l;:rI'fi¡'=T~.~iL' ¡ cargo al capítulo 8.°, artículo único del vigent? presu-
e gti'JIl.vnao. "'",.. YJU6StO de la Guerrit.

~aja\) • 3.° Los mencionados oficiales que no pei'tenezcan Á.

la guarnición de Zaragozll, tendráu doi'echo á. la indem-
E¡¡cmo. Sr.: Según participá. á este Miuisterio el 1 nización l'eglamentadaj los que sean de aquélla sólo dis

Oapitán general de la primara región, falleció. aYE)r,~n ¡ frutarán les mismos devonges que los ds BU empleo del
esta corte; el general de brigada. de la sección de reserva ! l?gimiento de Pontonerol3 que a~istan á la referida Escue
del Estado l\'lttyor General del Ejército D. Angel Roóriguez ~ la práctica. .
Tej~ro. r,,' ~ De real orden lo d~go lÍo V. E. para su conocimiento y

De real ord~n lo digo á V• .J!.. para su conocimiento y 'l· d3!UM eféctos.. Dioa guarde á. V. E. muchos afios. Ma
finea consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os. i drld 2 de septIembre de 1908.
Madrid 3 de septiembre de1~08.·! PRIMO mi: RIVERA

PRIMO DE RIvERA 1 8e1101'.• ,. ~

Sa110r Presidente del Conoejo Supremo de Guerra y Ma- ~Retrlcióti iJue se cita.
rina.. .'- . ~ ~,__'_-'<<-'~ -:-__'--""" "",-,--

Se110r Ol'denador de pagofl de Guerra! ~
~

"

PmMO DE RtvE!1A

----_.
PRIMO DE RIVIIRA

Senor Capitán general de la sexta. región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

¡
'n t· 1
uSS moa ¡ r . . ¡E.M.CaPt.a~raLdelll.5.a,. . ..

. '. ( ) , ·d..< b" d' ! ,--apltlÍ.n... ..", >D •. Juarr Gnu.tIer Atlenza.E::tcmo¡ Sr,: El Rey q. D, g.. na telll o Uo len la- l regh.n .•....•.•.... " .\. .. .
poner que el comandante de Infantería D. Luis Oliván de i l,er tellt.e .IRe~. Lane.. del Rey, 1 de!» Je~?s B,.oy de Vela8co y

. d ~ Caballería , I~becla.
la IgleSIa, ceBe en el cargo do ayudante e camp:> del I Idelll ildemfd.deIPríncipe,3 fd .. :1> Santiago Sánchezde
general de la undécima divísión D. Alberto de Borbón ! l. .. . . CaBtilla)' F.erIHind~z.
y de Oastellví, Marqués de Santa l!:lena. . I I~em :. "Idem de FarnelllO, ? Id.. »Augel GO,llz~lez SlIrná..

D l d 1 di á V E para su conoci l' t . luero Idem de Espafia, 7 ld.. .. » Alfollso GlltJérrez de lae rea. oro en o g~ . ". ro en o y HigtierayVelázquez.
fines conslglllentes. OlOS guarde á. V. E. muchos aftos. Idem .• -..•• Idem Dragones de Santia-
Madrid 3 de septiembre de 1905. go, 9 de íd .....•.•....• :1> José González Ca:mó.

ldem...... I<lem de NllmanClu, 11 id.. It Rafael del Solar y VIves.
Id lldem Caz. de AlumllSlt, 1St) Meia.nio Ruiz de Gara-

em.. . . . . de id .. ".•.... '.•...... ¡ n'eta.

I
ldem•..•.. Idem de 'l'alavera, ll) íd.. ) Oarlos Pérez Torres.
Idem •...•. ldem de 'l'etuán, 17 íd.. •. »Manuel Fernártdez Pa-

. tifio." i ldcm ••.•.. ldem de ClLBtillejus, 18 id.. 11 Pedro BaiIa.rIn Manreaa
w ~ ldem Húsluell lile la Pl'in~1 » Luis Pascual del Povil

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO Ilddro......¡ cesa, 111 do id ........ \ . y Ametller. '
. ldcm. . • . .• ldcro Caz. do Alfonso XII,

Escuelas prácticas 21 de íd.:............. »ArturoOocoRoddguez,. IIdem•.•••. Idom de VIl1arl'obledo, 23
Circular. Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo dis- de id....•.......•.... ~ Juan V¡Hasan Gare(a.

tlueeto en la regla. 22 de las instl'ucciones que a.com- Idem Idem de Gallcia, 26 id.... »José Llanoa del (jorra!.
paftan á la real orden circular de 20 de julio último __ -----_-"" --__........
(D. ~. I;lúm. 161" el Rey (q. D. g.) se ha. servido resl)lver l Madrld 2 de aeptiembl'e de lG08.
lo 8lgulente: . \ .. ¡

l.~ A la Escu.ela práctica del ano actual del regl- : : .
© M n ster O de Defensa "
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Licencia8
Excmo. Sr.: Accediendo á la l!olicitado por el .te

niente coronel del cuerpo de Eetado Mayor D. Manuel
Garcia Morales, en situación de reemplazo en esta corte,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle un mes de
licencia por asuntos propios pllra Berna y otros puntes
de Suiza, con arreglo á lo dispuesto en las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905 (O. L. mí·
mero 101).

De real orden lo digo é. V. E. para I!U conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 2 de septiembre de 1908.

• PRlIIO DB RmmA.
Serior Oapitán general de la primera región.

Se110r Ordenador de pa~oe de Guerra.

IECCIDN DE INFAftTERIA
Destinos·

EXCOlo.Sr. : Accediendo á lo solicitado por los se
.gnndos tenientes de Infantería D.Alvaro Caballé Pabo
lleta, del regimiento del Serrallo núm. 69, y D. Ricardo
Caballé Pabolleta, del de GuiplÍz(Joa núm. 63, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido' á bien disponer que pasen desti
nados, respectivamente, al regimiento de GuiplÍzco8., nú-
mero 53 y del Serrallo núm. 69. . .

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
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demás efectos. Dios gua.rde tí V. E. muchos a1108.
Madrid 3 de septiembre de 1908.

PRIMO DE RIVl:IRA

Sellor Ordenador de pag()s de Guerra.

Sefiol'es Capitán general de la sexta región y Gobernador
militar de Ceuta.

J .

SECCION DE CABALLERfA
Ascensos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo superior inmediato, eú propuesta regla
mentaria de aecensos del presente mes, á los oficiales del
arma deCaballeda comprendidos en la si¡;uiente relación,
que principia. con D. Manuel González Torres y termina
con D. Ramón Cibrán finot, por ser loe prüíieros en sus
escalas respectivas y estar declarados aptos para el as
censo; debiendo disfrutar en el que se les confiere de la
efectividad que en dicha relación se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ~fectos. Dioe guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 de septiembre de 1908.

PRIMO DE RrvJmA
Serior Ordenador de pagos de Guerra.

1

Se110res Capitanes generales de la primera, segun·IB, se:x:ta
y séptima regiones.

RelacÍ!?1t que se cita
Q'

, EFECTIVIDAD
Destino Ó sltunclón aotual .NOMBRES Empleo. que 8e lesP:mplco8 conllerv

Dia 'Mel Aíio-- --
Capitán ...... Super.o ~in sueldo 2.& región. D. Manuel González Torres ......•.... '.' qomandante..... 9 agosto 1908

)Ayudante da campo del gene.¡ ,
Otro. . .. .... ral. de diyisi6n D. l!'rancisco ) Enrique· Román Pascual ....•.•.... : . Idem............ 9 iclem. 1908

de Alammos Chacón. . . . . . . o

l.ar teniente... Remplazo por enfermo en la .
. 6.a región,...... . .. . . . ... ) José Secades Peré .............. " " '. Oapitán . , ... ' ... ~ idem. 1905

Otro ....... . . Reg. I~anceros de la Reina., .. »Gabriel Benito lbáñez de Aldecoa ... , . lúem...... , ..... l' ¡Id,m '11908Otro.......... idem Cazadores de Albuera,.. »Ramón Cibrán Finot., .............. Idem...... , .... 22 idem. 1908

Madrid 3 de septiembre úe 190~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.).ha tenido í. bien con·
ceder el empleo superior inmediato, en propúeBta regla
mentaria de lls~ens08 de181'illa de Oaballería (K R.) co
rrespondientealmes actus.l, a~ capitán D. Jua~ Garcfa Mar
tin y primer teniente D. NlColas Cerezo GarCla, por ser Jos
primeros en sus escalas y estar declarado3 aptú8 pala el
ascenSOj debiendo disfrutar en el que se lea confiere de
la efectivida.d de 20 de agosto último y quedar afectos

·en BUS nuevos empleos al 11: y 4.8 Depósito de reserva
á. que pertenecían, respectivamente, en el anterior.
. De real.Qrden lo digo ~ y.;E. para so conocimiento y
delDás efectos. DiolJ guarde á V.E. muchos anos. Ma
drid'S de lJeptiembr~ de· 1908.

. PRIMO DlIl RIVBRA

Senor Ordenador de pagos .de Guerra.

. 'SenoresOapitanes generales de. la .segunda. y sexta re,..
giones.

_.:..'-------.:..
Excmo. Sr.: En vista de l~ instancia qóe V. E. cur

liÓ á este Ministerio con BU escrito de 21 del mes pr,óximo
plisado, r¡romovida. por el maestro lirmero del regiwiento
Húsares de la Princesa, D. Manuel Puerta, Ga\lego, f;n

PRIMO DE RIVERA

solicitud de que se le concada el ascenso á primera cate..
goda, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen"ta que el intere
aado ha cumplIdo las condiciones que d-¿·termina el ar
tículo 4.° del reglamento de maestros arllleros aprobado
por real orden circular de 23 de julio de 1892 (e. L. nÚ
mero 235), ha tenido á bien concederle dicho ascenso con
el eueldo' anual de 2.000 pesetas, que deberá abonársele.
desde 1.° del corriente mes.

De real orden 10 digo ti. V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOB. Ma
drid 2 de septiembre de 1908.·

PRIMO DB RIVBRA

Se110r Oapitán general de 16 primera región•

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

----....------
,8ECCION DE ADMIN'STRACIUN MILITAR

Ascensos
Excmo. Sr.: El Sey (q. D. g.) ha tenido ó,:bi!3Dcon

ceder el empleo sllperior inmedia.to á los jefes y ofici~leB
de Adwinunl'ació:.¡ uul1ta.r comprendidos en· la siguiente
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relación, que da principio con D. Narciso Amor6s y Váz·
quez y termina con D. Amador Conda Ballu, por sar los
mlie antiguos en las escalaJ do eus clases y halll1rse de
clararlos apto!! para ~l aacemo; debiewlo disfrutar en al
empleo que se les confiero de la efe~tividad que en la
misma se les asigne: .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás afectoa. Dios guarde ti V. E. muchos (I,fioa.
Madrid 3 de septiembre d~ 1908.

Prol\.~(() D~ :B.IVl.'íM,

. Sañól' Or,dauadol' dd pagos da Guerra.
Se~ores CapitaneE generale!! de la pt'ime¡:a youerla 1'8

gionss, Jefe del Estado Mayor Centrál á IU:3pector
general de las Comisiones liquidadQras del Ejérci(;o.

Relación qu.e se éit(;,

8
S

o

- ..
EFi«:TIVlDAD

Empleos Destino ó situación actnal NOMBRES ! Empleo que
: se les contlere

IAñOla. Mes
.-

Oom.o de gnerra de It
1." da~e,.....•.. Estado Mayor Central. ., ....•...•... D. Narciso Amorós y Vázquez.. , ...... :::la Líe. m:,l' .. \¡ 16 agosto •.. UIO

Idem id. de 2.a •••• Ministerio de la Guerra .............. • Manu.l O~l", MonOn"•• y Hn..... IOnm.· g",n"~
, 1." dal:l\!... , lB'ídem.... 1~(}

Oficial l.o......... Inspección g'ral. de las UomÍl!iones lí-
• Fnd"loo G"'nmbld. y Vil........ Id?m Id.•'.'. l·lld.m .•..1lO'quidadoras del EJército •.........

Idem 2.° ....•.••.. De reemplazo en la cuarta región •.... ) Am~dor Conde B:lolm ............• '1OfiCIal 1 .. . . 16¡luero .• . 1!l0

--- '. .
l\ladrid 3 de septiembre tle 1U08.

."-.-....~.«-=-_.

SfCCION DE SAriliJAíJ MILITAR
Ascensos

ltxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ferir el emplE:osnperior inmediato, ea propuesta ordina
ria de ascensos, á los jefes y oficiales del cuerpo de Sani
dad Militar comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. José Tojar y del Castillo y termina con
D. Servando Barbero y Saldaña, pOl' ser los wás antiguos
en sus rE:spectivas esm¡.}1:l.8 y reuuir las condicionós regia
mentarias para el ascsnso; debiendo diEfrutar en el que

Relación que Be cita
-------------------------------------------~--=._---.,

Empleo actUal Destino que desempeíian NOMBRES
Empleo qne se les

oonl1ere

EFEOTIVIDAD

------I·-----------I-~------------·----_··----111- __

» Diego Segura y López ~ " IdeUl •.... o •••••• , 19
» Antonio Valero y ~aVl\l·() ••••••••••••••• .\lédit:o primel'o... . 6
l> Antonio Moreno y Palacios ...........•. , ltlem o •••• ° ." 12
» Servando Barbero y ::ialdafia ' ídem '11 19,

19 agosto 1908
6

12

» Antonio Plljals y Roso11 ...........•. ' ... [dem .•........•••
» Emilianu Quintana y Banu.gán •......0' •• , MéJico mayor .... :
» Alberto RaUJírez y Sllntllló •. o •• o , ••••••• o Hem ......•..... ,

Bubinllpectormé-
dlco de 2.' ... Hospital militar de Granada .•.. D. José Tojal' y del Oastillo ...••.•••.. o ••••• Subinsp.r médico LU 6

Otro......•... , Idero de Uádiz. • . • . . . . . . . • • . . .. »Ildefonso Foluche y tllÍ.m:llez . • . . • . . . . . . •. ídem............. 12
Médico mayor .• Idem de Sevilla••••. o ••• o ••• ••• »Pascual Freitas y Eguiluz, ..•. , •.. o , ••••• tiubiusp.r médico :loa 6
Otro.. •. • o ~dern de Gu.adalajarl!. o • •• »Pedro de la Oruz y l::ierrano•...•..•.•.... , ldem " . . . . . . . . • . • 12
Otro •.•..•••.•• Excedente yen comisión en la

Inspección general de la8 co
misiones líq.as del Ejército ...

Médico 1.0 ...•. Regimiento Infantería de Suria ..
Otro •.••••... ,. Ambulancia de montaña núm. 2..
Otro Regimiento de Caballería de Húo

earel'l de la Princesa ..•.......
Mé.dlco 2.° Regimiento luianteria de Geronll.
Otro .. o •••••••• Ideln de AetulÍas. , ....•..•.. o •

O¡¡ro.'.•.•....•. ldem de Cuenca .... " .' .•. ' ...

Madrid 8 de septiembre de 11108. PlU)10 DE RIVERA...
Claáificacion88

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido.
á ~Ien declarar aptos para el ascenso, cuando por anti
güe~ad ~e.s corrlJsponda, á los jefes del cuerpo de Vetel'i.
na!la.~lhtar comprendidos en la siguiente relación, que
prInCIpIa con D. Lorenzo Sánchez Vizmanos y termina
c~>n D. Antonio Colodrón Panadero, por reunir las condi.
~lon~s que determina el al·t. 6.° del reglameuto de clalli-

caClOnes de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 18ó). .
De real orden Jo digo á V. E. para su conOCImiento

tde~á8 efectos. DIos guarde á. V. .E. muchos aflos.
.......a.drld 2 de septiembre de 1908.

&11or•••

© islerio de Defensa

PalMO DI! RIVDJ:(A

Relación que Be cita.
Subin3pectorell~ de llegundlPt cblle,

D. Lorenzo 8ánchez Vizmanoio1,
) Arturo Suál'ez Odiaga.
:t Eusebio Molina 8errano,

VeterillDor1os me.yoros
D. Ramón Marcos Garcfu..
) Amaranto Miguel 'l'ocino.

I :t Jacinto AlvarlJz Temprano.

I :t Ramón ViIlacampa PuigcerclÍa.
~ Julián H.ajas GÓmez.
:t Antonio Colodrón Panadero.IMadrid 2 de B~pti~mbrede 1908, l'au4Q PIl RIYr.ll.A1 . .
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KEruce~

Excmo. Sr.: Vista la inatancia que curEJó V. E. tí. este
Ministerio en 2 de enero último, promovida por el capi
tán de ese cuerpo D. Juan Cuevas González, en I:lúplica'cle
autorización para usar sobre el uniforme la cruz da ter
cera,clase de la Orden de Nisham-litijai', que le fué con~

ferida por el· Bey de Túnez; ttmiel1do en cuenta que el
interesado ha cumplido con ,los requisitos legales para
poderla_ ostentar en España;~el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder tí. lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos a11os.
Madl'id 1.° de septiembre de 1908.

PRIMO DB RivERA

Se110r Director general de Carabineros.

MatrlRlonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri

mer teniente de Carabineros, con destino en la comandan
cia de Algeciras, D. Carlos Suárez Molina,elltey (q. D..g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo ::iupremo en
~6 del mes próximo pasado, se ha servido concederle li
cencia para contraer matl'imonio con D.a Dominica Ló
pez Jiméuez.

Da real Ol~den lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios g'Uarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 1.0 de septiembre de 1908.

PRnlo Dx RIVERA

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

8ellores Oapitán general de la segun.da región y Director
general de Carabineros.

Excmo. s.r.: En vil.'l~a de hdustancia que V.E. cur~

BÓ á este Ministerio en 14 de agosto último, promovida
por el capitán honorifico, primer tSLliente de Caballería
(E. R.), retirado con. arreglo á la ley de 8 d~ enero de
1902 (C. L. nÚm. 1¿l6), D.Francisco Ar'izaga Torres, en
súplica de licencia ilimití1da para Buenos Aires, S. M. el
Rey (q. D. g.) se ha sorvido conceder al interesado la li
cencia que solicita; debiendo, mIentras resida en el.ex
tranjoro, cumplir cuanto dispone pv.fa las claees paslyas
que se hallan en este caSOl el reglamento de la DIreCCIÓn
general de dichas clat!se, aprobado por real orde~ de ~O

de julio de 1900, inoerto en la cGacelia de MadJ;ld» de 5
de agosto siguiente.

De real ordelllo digo ti. V. E. para S11 oonocimiento y
domás efectos. Dioo guarde á V. E. muchos a110D. Ma
drid 2 de septiembre de 1908.

8e11or Oapitán general da la séptima región.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE mSlJ;'B;lJOC¡ÓN, ·RECL'O'TAUIEN'l'O
y CUERPOS DIVERSO~

Dei~enÜ~

Excmo. Sr.: En visto:;, del eecdto que V. E. dirigió tí.
este Mini~terio en 7 :lo agosto próximo pasado, propo-

.niendo para que desempeñe el cargo de delegado de su
autol'iclud ante la Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Avila, &1 comandante rie lnfanteri¡.o, Don
Agustín Aránega Ns.varl'fI, el R0j (q. U. g.) so ha servi
do aprobar la referida propuesta.

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conoclmiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 1.0 de Beptiem~re d.e 1905.

PRIMO DE R1VJt~A

SeÜÚl' Capitán general de ia primera región.

I ~~e~~rva gratuiia

I E~cmo. S1:.: En vista de la instancia qua V. E. cur
I e6 é. este Ministerio en 29 de julio último, promovida por

el sargento de la Guardia CivIl, retirado, D. Juan Sánchez .
Calderón, en sliplica de que se le conceda el empleo de
segundo teniente de la. reserva gratuita, el Rey (q. D. g.) .
se ha servido concader al in·teresado el ~eferido empleo
con la antigüedad de 14 de jnlio próximo pt'.sado, por
reunir las condiciones prevenilias en el real decreto de
16 de diciembre de 1891tc. L. núm. 478).

De real orden lo digo a V. E. pan~ su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 1.0 de septiembre de 1908.

l'RIMO. DE RIVlIlRA

Sefior Capit6.n general de la segunda I·egión.

Seflor Director general de la Guardia civil.

-----~---~------~'-"~-=--....
DISPOSICIONES

~& ~2 Sllbsatl'etarÍ!a y' Sa6ci3nos d@ 68t6 Minisiario
y de i~ ilapendenc.i~ oontr31e8

U'SPEcc~m~ G€NER/i1~n DE ,-M$ COMI~iONE8
uQumi-mORA fj DeL EJfaimTO

OSij tiiJO~5

Circnlar. Los jefes de los cuerpos Ó íJomision88 Ií:",
quidadoras de lÚA ul~idados en que haya servido en Fili·
pinas el soldndo Rupijrto Salas Prados, lo manifestarán
con urgencia á esta Inspección ~eneral.

Madl'id 2 de septiembre de 1908.
El Inspector general,

JQSé Barraquer

© Ministerio de Defensa


